
                                                                                                                         

ADHESIÓN AL PROGRAMA DE REUTILIZACIÓN DE LIBROS DE TEXTO Y
MATERIAL DIDÁCTICO (en cualquier formato)

Para  adherirse  al  Programa  se  tiene  que  efectuar  el  ingreso  de  una  de  las  siguientes  cantidades,  según
corresponda:

– 1r año de adhesión al Programa, si se cursa 1º de ESO: 120€.
– 1r año de adhesión al Programa, según el nivel: 2º de ESO: 90€. 3º de ESO: 60€. 4º de ESO: 30€.
– 2º año de adhesión al Programa: depósito de 30€.  Esta cantidad se devuelve en el momento que acaba la ESO o

abandone el centro; siempre que haya devuelto cada curso el material reutilizable de acuerdo con las normas de uso del
Programa.

– 3º año de adhesión al Programa: 0€.
– 4º año de adhesión al Programa: 0€.

Estas  son las  cantidades  aprobadas  por  el  Consejo Escolar  del  centro  y mediante  su  pago se  asume el
compromiso de seguir las normas de uso del material didáctico que forma parte del fondo del centre.

OPCIONES DE PAGO
Código entidad: 0568152 – IES BIEL MARTÍ
Concepto: REUTILITZACIÓ LLIBRES
IMPORTANTE:  Se  tiene  que  especificar  el  REMITENTE  el  nombre  y  apellidos  del  alumno/-a.  2a
REFERENCIA curso que hará el próximo año (1º, 2º, 3º o 4º).  
1.  CON  CÓDIGO  DE  BARRAS  PARA  PAGAR  EN  CAJEROS  DE  CAIXABANK.  (NOTA
IMPORTANTE: Se puede  efectuar el pago con cualquier tarjeta de cualquier entidad ya que no se aplicará
comisión).

2. PAGO POR TRANSFERENCIA: 
Cuenta IBAN del instituto: ES95-2100-0268-30-0200116046

3.TPV virtual desde la PÀGINA WEB. Se puede efectuar el pago con cualquier tarjeta de cualquier entidad
desde  la  página  web  del  instituto  en  el  menú  de  SECRETARIA  >  PAGAMENTS,  en  el  apartado
PAGAMENTS ONLINE. En el concepto se tiene que escribir: REUTILITZACIÓ LLIBRES + NOMBRE Y
APELLIDOS DEL ALUMNADO

CALENDARIO DE INGRESO Y PUBLICACIÓN ALUMNADO ADHERIDO
– El último día para efectuar el ingreso es el último viernes de junio.
– El primer día laboral de julio publicaremos en el tablero de anuncios la lista de alumnado adherido. 
– No es necesario presentar el justificante de ingreso, pero sí que conviene conservarlo hasta comprobar

que el alumno/-a aparece en la lista publicada. 

PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN:
Página web del centro en el menú Programes > Reutilització de llibres.
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